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WMIMMCIOMROVIIICIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 22-1908

La importancia de los daños causa
dos durante los últimos años en los 
partidos judiciales de Villalón de 
Campos y Medina de Ríoseco y 
algunos otros focos aparecidos en 
diversos lugares de la provincia seña
ladamente en varios términos muni
cipales del partido de Pañafiel y del 
valle alto del Esgueva, por las plagas 
conocidas científicamente con los 
nombres «Aelia rostrata» y «Eurigas- 
ter austriacum» y vulgarmente por 
los de «parpaja» y «cabeza de trillo 
o garrapatillo» y la posibilidad de su 
repetición durante el presente año, 
aconsejan la adopción de medidas 
para evitarlo. A tal fin de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de 
21 de mayo de 1908 y Decreto de 4 
de febrero de 1929 e instrucciones 
para su ejecución y cumplimiento, he 
acordado:

Primero. Declarar de utilidad pú
blica la extinción de dicha plaga en 
toda la provincia.

Segundo. Las personas que en 
esta provincia posean terrenos, están 
obligadas, al llegar la primavera, a 
reconocerlos semanalmente y una vez 
localizada la plaga lo comunicarán a 

la Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos asimismo como al Ayun
tamiento.

Tercero. Las Hermandades y 
Ayuntamientos colaborarán en estos 
reconocimientos con el personal de 
guardas y similares de que dispongan 
y velarán por el cumplimiento por 
parte de los agricultores, de lo dis
puesto en el apartado segundo, dando 
cuenta de la aparición de la plaga a la 
Jefatura Agronómica en cuanto llegue 
a su conocimiento.

Cuarto. Los agricultores y demás 
personas que poseen dichos terrenos, 
quedan obligados a realizas trabajos 
de extinción de la plaga de los mis
mos, con sujeción a las instrucciones 
que al efecto dicte la Jefatura Agro
nómica. Si no lo hicieran los llevarán 
a cabo la Llermandad y Ayuntamien
to a costa de ellos.

Quinto. Los jefes de las Herman
dades y los alcaldes-presidentes de 
los Ayuntamientos, velarán por el 
más exacto cumplimiento de'lo esta
blecido en los apartados segundo, 
tercero, y cuarto.

Sexto. El incumplimiento de 
estas normas, y de las que, en su 
caso, dicte la Jefatura Agronómica 
con el mismo fin, será sancionado por 
mi autoridad, de acuerdo con la legis
lación vigente.

Valladolid, abril de 1968.—El go
bernador civil, José Pérez Bustamante.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntaniieiito de Valladolid

Derribos y demoliciones
Habiendo presentado don Antonio 

Allúe Sáinz, con domicilio en Aveni
da General Franco número 17, soli
citud de licencia para derribo de 
la casa sita en Veinte de Febrero, 
con vuelta a Paseo de Isabel la Ca
tólica; por la presente se hace saber 
a quienes se consideren afectados de 
algún modo por el derribo que se 
pretende realizar, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 15 de abril de 1968.
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Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Terminados los padr01 nes deil 
ejerciteio actnail, corirespoínidiientes a 
lois asr'biitlrios sobre solares ed ifioados 
y sin edificar, industria!!, (anuncios, 
eteciaipairaities, tolldos y m'arquiesinas, 
pOTtiadas, pasos de canruajes, vigi- 
liancia die establecáimiento y sub
suelo), quiedan expuestos ail público, 
por término dé diez días hábiles, dleZ 
diez a trede horas, en el Negociado-* 
de Rentas y Exacciones', a fin dé 
que por los contribuyentes puedan 
formular las reclamaciones que' a 
su déreicho donyengan, sobre recti
ficación dé cuotas, con la adyertén- 
cia de que piasaido dicho plazo, no 
se admitirá reclamación alguna, e 
ligu alimente cuantos elementos tri
butarios no' hayan sido incluidos en 
los expresados, serán dénunciados 
por la Inspección de Remitías y 
Exacciones, viniendo los contribu
yentes obligados al pago de lOs de- 
hechos a que hubiera lugar.

Lo que sé' anuncia para conoce 
minto y efectos oportunos.

Valladolid, 22 de abril de 19.68.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.768—1.365 
...y-----------

- 'MÓJ ADOS

Debidamente autorizado por el 
señor ingeniero jefe del Distrito Fo
restal de esta provincia, tendrá lugar 
en el Salón de actos de este Ayunta
miento, a las trece horas del día cuatro 
de mayo próximo, la subasta del 
aprovechamiento de pastos en el 
cuartel C) del monte de «Albosancho 
y Cobatilla», constituido por los pra
dos Mata, Dehesa y Bones y parte 
del tranzón 9 del citado monte, con 
un total de 55 hectáreas, para su * 
pastoreo con 165 lanares, durante los 
meses de abril a septiembre, inclu
sives, y bajo el tipo de tasación de 
nueve mil quinientas pesetas.

Para optar a la subasta los licitado
res consignarán como garantía provi
sional en la Depositaría de esta Enti
dad el 3 por 100 de su tasación.

Las proposiciones podrán presen
tarse en los días hábiles durante las 
horas de oficina, en la Secretaría 
municipal, desde el día siguiente en 
que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia hasta el 
anterior a la celebración de la subasta 
y hora de las trece.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con la 
subasta, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, donde 
podrán ser examinados libremente 
por quien lo desee. .

abril de 1968.—El

I.781 —1.366

OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de CanirlDuciunes 
de la zona de Nava do Rey

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Aliej'andiro Alonso Díaz, recan- 
d'aidOir de Cómthibuc lomes dé fe 
Uniba Zona dé Nava deil Rey.
HagO' saber: Qué en eil expedien

te collectivo de aphemio que inistru- 
yo poir dé buitos a la Hacienda 
pública, en concepto de contribu
ción rústiioa, pama haceir efectivos 
fœ descubieoTtos comhespondíentesi all 
piueblo de CJaisihrbnufio, y años que 
se expresan, com fecha dé' hoy, se 
ha d.ictaidó la siguiente:

Piroyidenic.iia.—¡No habiendo' satis
fecho los deudóñes que a continua
ción se. expresan, sus déscubiiertos 
para con fe Hacienda, ni podido 
irléallizahse los mismos por el embar
go y venta de otros bienes, sé 
acuéirda fe enajenación, en pública 
subasta, de las fincas pemtenlecien- 
tes a cada uno de aquéllos deudo- 
ríes, cuyo acto se verificará bajo' fe 
presidencia dei señor juez de Paz y 
con arheiglo a lo dispuesto' en el ar- 
tícúlo 105 deil Estatuto de Recauda
ción, el día 28 de mayo, a fes doce 
horas, en el Juzgado de Paz, siendo 
posturas admisibles, en fe subasta, 
las qué cubran fes dos terceras par
tes déi importé de fe capitaliziación.

Notifíquesé esta provindencia a 
'los deudores y a los acreedóres hi
potecarios, en su casó, y anúnciesé 
al público por- miedio dé edicto' en 
las Casias' OonSistorfeies y por los 
demáS' medios usuales en la locali
dad.

Do que hago público por medio 
dei presiente anunoio, advirtiendo 
para conocimiento' dé' los que desea
ren tomar parte' en fe subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo- dis- 
pulesto en el artículo' 105 del vigen
te Estatuto dé ReCaudíación.

1 .® Que los bienes trabados y a 
cu'ya enajenación sé ha dé procedér 

son los que sé detallan en fe si
guiente relación:

PRESUPUESTÓ 1958
Deudores, Esteban y Sebastián 

Alonso y Petronila García.
Tierra viña y regato, a La Tuda 

de los Tillamos; en término' dé 
Castronuño; linda Nortie, MuniOi- 
pio; Este, Francisco Gago Prieto; 
Sur, Mariano Hernández, y Oeste, 
Tomás López Roíldán. Hace una 
hectárea, 61 áreas y 87 Centiáreas. 
Polígono 54, parcela 170 a, b, c, d, y 
e. Oap'italizada y valorada para fe 
subasta en 5.764,80 pesetas.

Deudor, Eramcisco Aparicio Her
nández.

Tierra a Camino Bó'Veda, en cita
do. término'; linda Norte, zanja; 
Esté, Francisca Aparicio Hernán
dez; Sur, Antonio Sotelo Aparicio, 
y Oeste, Pía Alvarez Hernández. 
Hace una hectárea, 27 áreas y 50 
centiáreas. Polígono' 31, parcela 50. 
Oapitaliziada y valorada para fe su
basta en 3.034,40 pesetas.

Deudor, Amancio Barrio Seco.
Tierra a Requejo, en citado' tér

mino'; linda Norte, Valeriano' Igle
sias Britapaja'; Este', Carretera 'de 
Alaejos ; S u r, Eustaquio' Vicente 
Villar, y Oeste, Eustaquio Hernán
dez Chillón. Hace 24 áreas, 6 cen
tiáreas. Polígono' 35, parcela 21. 
Capitalizada y valorada para fe su
basta en 1.482 pesetas.

Deudor, José Martínez Seco.
Viña y tierra a Llano Espiada, en 

citado término; linda Norte, Euge
nio Gómez Rodríguez; Este', Elías 
Díaz González; Sur, Dionisio' Ro^ 
dríguez Vegas, y Oeste, Camino dél 
Canto Morisco. Hace una hectárea 
y 50 centiáreas. Polígono. 35, parce
la 394 a, b, c, d, y e. Capitalizaida y 
valorada para fe subasta en 5.560,20 
pesetas.

Deudor, José González González.
Huerta a Los Olivares, en citado 

término; linda Norte, 1. del Duero; 
Sur,, senda ; Este', José González, y 
Oesitíe, sénda. Hace 4 áreas y 40 cen
tiáreas. Polígono 44, parcela 25. 
Capitalizada y valorada para fe su
basta en 1.772,40 pesetas.

Presupuesto 1959
Deudor, Agustín Hernández Gon

zález.
Tierra a Camino Puente Rey, en 

citado término; linda Norte, Abdón 
Hernández; Sur, Gregorio' Rodrí
guez; Este, regato, y Oesté', lindazo. 
Hace una hectárea, 14 áreas y 37 
centiáreas. Polígono 21, p,arcela' 19. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 4.574,80 pesetas.

Deudiorés, herederos de José Apa
ricio Hernándéz.

Tierra a Majada Vieja, en citado 
término; linda Norte, Pablo Her-
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nándiez Hemândez ; B g te, Petra 
Modroño Vázquez; Sur, MuniOipio, 
y Oeste, Juán José Miartfelez Ovioíl. 
Hace 81 áreas y 87 oentiáreias. Polí- 
gonio 52, pairciela 236. Caipitaílizaida y 
valoñáda para la subasta en 1.948,40 
pesetas.

Deudora, María I sa bel Gómez 
Alonso.

Viña a Lilano Espad'as, en citado 
término; linda Norte, Emilia- Ro
dríguez Gailván ; Este, berederos de 
Antonio Pamiparaciuatro-; Sur, Fran
cisco Pamparacuatro Prieto, y Oes
te, Isidro González Villar. Hace 85 
áreas y 50 centiáreas. Polígono- 35, 
parcela 385. Capitalizada y valora
da para la subiasta en 5.321 pesetas.

Deudor, Marcelino Hernández 
■González.

Tierra a Castillejos, en citado 
término-; linda Norte, Agustín Her
nández González; Este, Luis San
tos Rodrí-guez; Sur, Municipio, y 
Oeste, M unioipio-. Hace una hec- 
■tárea, 17 áreas y 50 centiáreas. 
Polígono 23, parcela 98. Capitaliza
da y valorada para la subasta en 
2.796,40 pesetas.

Deudor, Arturo Hernández Jimé
nez.

Tierra a Teso del Parbón, en ci
tado término-; linda Norte-, Eusta
quio Hernández Chillón; Este, José 
Velasco Lázaro; Sur, Abdón Her
nández Calvo, y Oeste, Eugenia 
Sandonis Alonso. Hace una hec
tárea q 25 áreas. Polígono 34, par
cela 84. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 2.975 pesetas.

Deudora, Emilia Rodríguez Gal
ván.

Tierra de riego- y eriál a Alame
das, en citado- térm'inot linda Nor- 
'te, Félix A11 on s o Alonso-; Esté, 
régulera; Sur, Tomán Lópe-z Rol
dán, y Oeste, cárcava. Hace 91 áreas 
y 10 centiáreas. Polígono 23, parce
la 97 a y b. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 20.086,40 pese
tas.

DieudOira, Emilia Rueda Hernán
dez.

Tierra a Puente Perros, en citado 
término; linda Norte, Esteban 
Ailons-o Galván; Este, Carretera- de 
Castronuño a Villabuena; Sur, San
tos Hernández Hernández, y Oeste, 
Macario Hernández Gálván. Hace 
96 áreas y 88 centiáreas. Polígono 
57, parcela 84. Capitalizada y valo
rada -para la subasta en. 3.875,20 
■pesetas.

Deudora, Lucía Seoane- Tejedor.
Tierra a Fuente Perro, en citado 

término; linda Norte, Joaquín He
rrero Alonso; Este y Sur, regato 
puente, y Oeste, Camino- de Castro
nuño a Villabuena. Hace 80 áreas: 
Polígono 66, parcela- 95. Capitaliza
da- y válorada para la subasta en 
:3.200 pesetas.

Presupuesto 1960
Deud-or, Juan González Fonseca.
Tierra a Re-quejo, en citado- tér- 

mi-no; linda Norte y Oeste, lindazo; 
Sur, Matilde- Seco, y Este, Gregorio 
Rodríguez. Hade 84 áreas y 37 cen
tiáreas. Polígono 35, parcela 4. Ca
pitalizada y válorada par la subasta 
en 5.197,20 pesetas.

De-udora, Jua-na Alvarez Hernán
dez.

■ Tierra y eriál a Atalaya, en ci
tado término ; linda Norte Justinia
no Ramos; Este, Domiciano Díez 
Hernándéz; Sur, Germán Calvo 
Barajas, y Oeste, Pablo Barajas Ro
dríguez. Hace u n a hectárea, 32 
áreas y 50 centiáreas. Polígono- 49, 
parcela 90. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 1.853,40 pesetas.

Deudor, José Baraja Corzo.
Tierra a Lavajo- del Pino, en ci

tado término ; linda Norte, Lorenzo 
Galván Rodríguez; Este, Lucinio 
Vázquez Moral; Sur, Juan José 
Martínez Oviól, y Oeste, Claudia 
Díez Hernández. Hac-e 55 áreas y 
50 ce-ntiáreas. Polígono 69, parcela 
80. Capitalizada y valorada para la 
subast-a en 4.136 pesetas.

Deudor, Lucio Martín Fernán
dez.

Tierra a Las Lagarteras, en ci
tado término; linda Norte, Angel 
Díez Prieto; Este cañada de gana
dos; Sur, Esteban Torrado! Rodrí
guez, y Oeste, Angel Diez Prieto. 
Hace una hectárea y 50 áreas. Po
lígono 20, parcela 8. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 3.570, 
pesetas.

D-eu-dor, Agapito Puleirtas Her
nández.

Viña a Sendero las Carretas, en 
citado término-; linda Norte, Euge
nio Góm-ez Rodríguez; Este, Félix 
Gómez Rodríguez; Sur, Inocencio 
García Díez, y O-este, Patricio- Oal- 
derónderón Rodríguez. Hace 51 
áreas y 25 centiáreas. Polígono 24, 
parcela 78. Capitalizada y valorad-a 
para la subasta en 4.346 pesetas.

Deudor, B er na rd in o Santos 
Prieto. , '

Viña, eriál, regato y zanj'a, en 
citado- término; linda Norte, Gabino 
Hernández; Sur, An gel Alonso; 
Este, lindazo, y Oeste, Matilde Zo
rita. Hace una hectárea, 23 áreas y 
75 centiáreas. Polígono 48, parcela 
145 a, b, c, -d, e,. f, g, y h. Capitaliza
da y valorada para la subasta en 
8.126,20 pesetas.

Den,’£^^ra, Julian-a Lóp-e-z Zorita.
Tierra y viña a Escobal, en citado 

término; linda Norte, Nicomedes 
Martín; Sur, Alejandro Rodero; 
Este, Aurelio Rueda, y Oeste, Hila
rio Fo-nsieca. Hace una hectárea, 57 
áreas y 50 centiáreas. Polígono 35, 
parcela 293. Oaipitálizada y valora
da para la subasta en 5.59'3,40 pe
setas.

Deudores, herederos de Antonio 
Pamparacuatro.

Viña a Montico, en citado- térmi
no; linda Norte y Oeste, lindazo; 
Sur, M.^ Alons'o Santos, y Esté, 
Eduardo Lucero. Hace 95 áreas y 
63 centiáreas. Polígono 35, parcela 
226. Oapitálizada y válorada para la 
subasta en 8.109,40 pesetas.

Deudor, Julio Pamparacuatro 
Prieto.

Tierra y erial a Casa Medrano, en 
citado término; linda Norte, Aure
lio Barrios; Sur, lindazo; Este, 
Municipio, y O-este,. Hilario Fonse
ca. Hace 2 hectáreas, 91 áreas y 21 
centiáreas. Polígono 33, parcela 4. 
Gapiitálizada y válorada para la su
basta en 5.906,40 pesetas.

Deudora, Lucía Tejedor Vegas.
Tierra y Lavajo, en citado térm-i- 

no; linda Norte, Camino del Co- 
rre'o de la Granja; Sur, Camino- de 
Vadillo de la Guareña ; Este, cruce 
de caminos, y Oeste, Juan José 
Martínez. Hace una hectárea, 59 
áreas y 38 centiáreas. Polígono 27, 
parcela una a y b. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 3.756,20 
piesetas.

Deudora, Isabel Alonso García.
Tierra a Portilla, en citado térmi

no; linda Norte, lindazo; Sur, Se
bastián Gómez; Este, Eustaquio 
Hernández, y Oeste, Miguel Fer
nández. Hacie 2 he-ctáreas, 63 áreas 
y 75 centiáreas. Polígono- 47, piarce- 
1a 127. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 10.530 pesetas.

Deudor, Francisco Rodríguez Ro
dríguez.

Tierra de riego y noria, a Sende
ro de Eván, en citado término; 
lind-a Norte, Camino del Molino a 
Anís; Sur, lindazo; Este, Francis
co González, y Oeste--, Carretera de 
la Bóveda a Toro- a la de Valladoidid 
a Sálaman-ca. Hace- 47 áreas. Polí
gono 15, parcela 82 a y b. Capitali
zada y valorada para la subasta en 
9.230,60 pesetas.

Deudor, Justiniano R a m o s Ba
raja.

Tierra a Lœ Morales, en citado 
término; linda Norte, desconocido ; 
Sur, Camino de Los M-orales ; Este, 
Vicente Vegas, y Oeste, Eustaquio 
Hernández. Hace 2 hectáreas, 86 
áreas y 25 centiáreas. Polígono- 57, 
parcela 148. Capitalizada y válora
da para la subasta en 4.522,80 pese
tas.

Presupuesto de 1961
Deudor, César Santiago Muñoz.
Tierra, Imp. y bodéga a Casa Me

drano, en citado término; linda 
Norte, Camino- de Casa de- Medra
no; Este, Santos Hernández Her
nández; Sur, Julio Pamparacuatro 
Prieto, y Oeste, Aurelio B,arrios Se
co. Hace una hectárea, 11 áreas y 
25 ceintiáreas. Polígono 33, parcela
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Fuente los Zauriiles, en citadb tér- 1 
mino; linda Norte, Rafael Gómez 1 
Alonso; Este, Dolores García Sán- | 
■ohez; Sur, Emilia Rodríguez Gal- 
■ván, y Oeste, Tomasa Gómez Alón- 1 
so. Hace, no- figura la cabida. Poli- 1 
gano 47, parcela 92 a, b, c y d. 1 
Capitalizada y valorada para la su- 1 
basta en 13.050,20 pesetas. 1

Deudores, Julián, Enrique y Ben- 
ja>mín Hernández B. 1

Tierra y erial a Los Infiernicos, | 
en citadlO' término; linda Norte, 
Lucinio Sotielo Aparicib; Estte', Vi- 1 
ceinte' Vegas Marbán; Sur, Lucinio 
Rodríguez, y O-este, Isabel Alonso 
García. Hace 7 hectáreas, 42 áreas 
y 50 centiáreas. Polígonb 29, parce
la 87 a, b, c, 'd y e. Capitalizada y 
valorada para -la subasta en 15,484 ] 
piesetas.

Deudores, Julián, Enrique y Leo
nisa Hernántílez.

Tierra a Majada Vieja, en citado 
término; linda Norte, Manuel Vi
dal Ortega; Este, Polonia Hernán
dez Prieto ; Sur, José Parrado' Váz
quez, y Oeste, Amador Alonso’ Ro
dríguez. Hace 2 hectáreas, 58 áreas 
y 75 centiáreas. Polígono 52, parce
la 243. Capiitalizada y valorada para 
la subasta en 6.158,20 pesetas.

Di bu'don, Eustaquio! Hernández 
Chillón.

Tierra y erial a Casilla Camine
ros', -en citado término; linda Norte, 
Juan José Martínez Ovio!; Este, 
Agapito Gutiérrez Hornillos; Sur, 
Lorenzo’ Galván Rodríguez, y O-es
te, Tomás Paniagua Ramos. Hace' 2 
hectáreas, 41 áreas y 25 centiáreas. 
Polígono 21, parcela 127 a y b. Ca- | 
pitalizada y valorada para la subas
te en 5.493,80 pesetas.

Deudor, segundo Hernánde-z Gó
mez.

Tierra a Castillejos, en citado tér
mino; linda Norte, M-odeSta Her
nández Prieto; Este, herederos dle 1 
Luisa J-iménez Barajas; Sur, Anto
lina Rodríguez. Hernández, y O-este, 
la parce.la número 139. Hace- 2 hec
táreas y 60 Centiáreas. Polígoño 23, 
parcela 52. Capitalizada y vallorada 
para la subaste en 6.188 pesetas.

Deudor, Bonifacio Lópe'Z Góm-ez.
Tierra dle riego a Ve’ga Requiejo, 

en citaido término’; . linda Norte, 
GregóriO’ Rodríguez Prieto-; Esté, 
Francisco Prieto Vegas; Sur, Feli
pe y Amalia Pascual!, y Oeste, canal 
dte San José Navarro. Hace’ 77 áreas 
y 50 centiáreas. Pollígono- 6- jparce- 
ia 16. Capitalizada y váiloraida para
la subaste en 17.441,40 pesietaS.

Deudor, Agustín Martín Rodrí
guez.

Tierra a Infiernicos, en citado 
término; linda Nortie, Delfín Rodrí
guez Vázquez; Este-, Vioentie Vegas 
Marbán; Sur, Oa-mino -de Alab-jos a 
Villabuena, y Oeste, Claudio- Váz
quez Oorzo’. Hace 2 hectáreas, 37

utnla a, b, c y d. Calpiibalizada y vailo- 
rada para la subaste en 2.603,40 
pesetee.

D'eudoir, ReidTb Vázquez Santee.
Tierra a Llabajo del Pino, en ci- 

taido término'; linda Norte, Santee 
Hernández Hernández; Este, Ale- 
jeundro Herrero’ Pérez; Sur, Juan 
Joeé Martínez Oviotl, y Oeste, Boni
facio García Hernández. Hace' 34 
áreas y 37 cenbiáreas. Pollígdno 6'9, 
parcela 83. Capitálizada y valorada 
para la subasita en 2.584,60 pesetas.

Deudor, Julio Calvo Hernández.
Tierra a los Infiernicos, en citado' 

término; iind'a Norte, Aurelio' Gal
ván Galván; Este, Camino de los 
Infiernicos; Sur, Camino de los 
Bueyes, y Oeste, Isabel Díez Díez y 
hermanos. Hace una hectárea, 24 
áreas y 37 centiáreas. Polígono 56, 
parcela 75. Oapitalteada y valoradá 
para la subasta en 4.974,80 pesetas.

Deudor, Esteban Hernández 
Alonso.

Tierra a Montico, en citado' tér
mino; linda Norte, herederos de 
Antonio Pamparacuatro ; Este, Pe
tronila García Moreda; Sur, Ca'mi- 
no' del Manantial, y Oeste, demen- 
mente Vázquez Alonso. Hace 3 
hectáreas y 75 centiáreas. Polígono 
35, parcela 229. Capitalizada y va
lorada para la subasta en 6.925 
pesetas.

D'eudoires, Félix Hernándlez A. y 
Fermina H'ernández R.

Tierra a Matelanes, en citadb tér
mino; linda Norte, Gregorio- Rodrí
guez Prieto ; Este, Claudio’ Barajas 
Herrero; Sur, Gregorio Hernández 
Calvo, y Oeste, Eugenia Rodríguez 
Alonso. Hace 3 hectáreas y 20 cen
tiáreas. Polígono 17, parcela 5. Ca- 
piteftizada y valorada para la subas
ta en 12.800 pesetas.

Deudores, Gloriosa, Esteban e 
Isidro He rnánde z.

Tierra a Domingo Giles, en citado 
término'; linda Norte, Luis Rodrí
guez Alonso ; Este, Agustín Mjartín 
Rodríguez; Sur, Julio Hernández 
Tejedor, -y Oeste, Isabel Rodrígue-z 
Alonso. Hace- 7 hectáreas, 72 áreas 
y 50 centiáreas. Polígono 69, parce
la 102 a y b. Capitelizada y válora- 
da para la subasta en 48.069 pese
tas.

Deudores, Eustaquio, Enrique, 
Beniamin y Leonisa Hernández.

Viña, tierra y 'erial a Oorrola- 
granja, en citado término'; linda 
Norte, Patricio' Alonso; Este, Leo
nor Zorita Alvarez; Sur, Jsabel 
Rodríguez Alonso’, y Oeste, término 
de la Bóvedá de Tobo. Hace 2 hec
táreas, 16 áreas y 25 centiáreas. 
Polígono- 30, parcela 70 a, b, c, d y 
e. Caip-itálizadá y valorada piara, la 
subaste en 13.059,20 pesetas.

Deudores, Julián, Benjamín, Leo
nisa y Enrique Hernántítez.

Tierra, árboles ribera y erial a

áreas y 50 centiáréas. Polígono 29, 
parcela 45. Capitalizada y valorada 
para la subaste en 9.500 pesetas.

Deudor, Valeriano- Iglesias Brita- 
paja.

Tierra y erial a' El Palomar, en 
citado término; linda Nortie, Ricar
do Santos; Sur, Germán Maestre; 
Este, Ricardo Santos, y O-este, Mi
guel Maestre. Hace- una hectárea, 
41 áreas y 88 centiáreas. Polígono 
32, parcela 5 a y b. Oapitellizada y 
valorada para la subasta en 5.739,20 
pesetas.

Deudor, Pabló- Gómez Chillón.
Tierra a La OaSCajiera, en citado 

término; linda Norte, Lucila Rodrí
guez; Sur, Miguel Galiacho ; E-ste, 
Andrés González, y Oestie, Camino 
de La Cascajera. Hac-e 56 áreas y 
25 Centiáreas. Polígono 69, parcelia 
29. Capitalizada y vallorada para la 
subaste en 4.230 pesetas.

Deudor, Germán Prieto Modroño.
Viña a Chobarcón, en citado- tér

mino; linda Norte, Miguel Maestre; 
i Sur, Camino de Malpica; Este, ca

mino, y Oeste’, Carretera de la Bó- 
ved-a de Toro a Valladolid. Hace 90 

[.áreas y 62 centiáreas. Polígono 15, 
parcela 67 a y b. Cap-itelizada. y va
lorada para la subaste en 10.379,40 
p-esCtes.

2 .° Que los deudores o sus oau- 
satebientes, y los aerredóres hipo
tecarios, en su die-fecto, podrán 
librar las fincas en cualquier mo
mento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recargos, 
costas y demás gastos del procedi
miento.

3 .° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifíes- 
to, en esta Oficina, hasta el día de 
la celebración de aquél acto, y que 
ta, que . los licitadores depositen 
los licitadores dieberán coinformarse 
cón ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

4 .“ Qu-e Será requisito indispen
sable para tomar parte en la subaS- 

1 previa-mente, en la miesa de la p-re- 
sidencia-, el cinco por ciento del 
Valor líquido- de los bienes que in
tente rem-atar.

5 .° Que es obligación del rema
tante entregar al recaudadór^ en el 

\ acto o dentro de los tres días si- 
j guientes, la diferencia entre el im

porte diei! -diepósito constituido y 
| pre-cio -de -la adjudicació-n.

6 .° Que si hecha ésta no pudiera . 
L ultimarse la venta pó-r negarse el 
1 aidjudicatario a la entrega- del pre- 
1 cio del re-mate, se declarará la per- 

did-a del depósito, que sé’ ■ ingresará
1 en Arcas del Tesoro Público.
1 Oastronuño, 24 de.< abril de 1968.,
1 El recaudador, Alejandro- Alonso.
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